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La Hacienda y los Impuestos
No existe en España el espíritu 

ciu d .id an j que. se observan y practi­
ca en otros países. Se respira por 
to las partes la protesta, ei ‘dolor 
que pro luce ver com o cada día la 
H acienda va aprisionando con sus 
iJarras el bolsillo del contribuyente. 
De esta posividad, de esta falta de 
u irón  sabe aprovecharse el fisco 
para hinchar cada vez más el 'apí- 
tulo de ingresos.

Y cuando en un pais se da el fe­
nóm eno de que la protesta del con­
tribuyente es mansa y callada a ca­
da nuevo impuesto que crea la Ha­
cienda o al aum ento de los exis­
tentes, de nada vale que la v o lu n ­
tad de algunos hom bres levante el 
grito y llame constantem ente a la 
conciencia del ciudadano para h a­
cerle ver que con ei espíritu de 
unión es posible conseguir poner 
un dique a la’ am bicón desmedida 
de la Hacienda. M uchas regiones 
de España, pero singularmente 
Castilla, tienen !a costum bre inve­
terada de celebrar mercados sem a­
nales. No tienen actualm ente la im ­
portancia que tuvieron en épocas 
pasadas, cuando la falta de com u­
nicación atraía a determ inadas po­
blaciones un contingente numero­
so de personas para celebrar pe­
riódicam ente transacciones com er­
ciales. Los pueblos de escaso ve­
cindario sigue todavía la costum ­
bre de llevar sus productos a los 
núcleos de mayor población, sien­
do la .mayoría de estas personas 
modestísimt/S agricu'tares.

La dirección general de Rentas 
Públicas, en circular de 2 3  de agos­
to próxim o pasado, ha dispuesto 
que se ponga en conocim iento de 
los Ayuntam ientos la obligación de 
q-iie manifiesten si en la localidad 
se celebran ferias semanales o quin­
cenales, advirtiéndoles que de no 
com unicar este im portante dato an­
tes de fin del corriente mes, podrá 
estim ar la A dm inistración que se 
celebran esas ferias, para los efec­
tos de la contribución industrial y 
de com ercio. C om o todavía le pa­
rece poco a la H acienda lo que pa­
gam os, intenta crear otro nuevo 
tdbuto al am paro de esa gran elas­
ticidad que tienen en España las 
leyes tributarias.

España no intervino en la gue­
rra europea, es cierto. C uat.do casi

toda Europa deboraba sus hom bres 
y sus millones en la hoguera de 
aquella horiib le tragedia, nosotros 
sonreíam os satisfechos de no ha­
ber entrado en a.]uel concierto que 
provocaran las caducas monarquías 
que no pudieron sobrevivir a su 
fracaso. Nuestra moneda y  nuestro 
crédito alcanzaron un gran presa­
gio, calculándose en unos ocho mil 
m illones de pesetas los que entra­
ron es España com o beneficio ex ­
traordinario de la guerra.

Nadie sabe lo que ha pasado en 
España a partir del desastre en M a­
rruecos el año 1921 . Un detahe 
muy significativo, que todo hay 
que recordarlo ahora.

En el 1 9 1 J  la libra esterlina va­
lía 15 peseta?. En 1930  se ap roxi­
ma a 5 0  pesetas sil valór. A partir 
pués, del desasme de Annuab la pu- 
litica 'espanola lué de fiacaso en 
fracaso, tal vez para que los auto­
res principales de aquella desgracia 
no sufrieran el castigo merecido. 
Nuestra moneda inició el declive 
lentatam ente. La dictadura acabó 
de com plicar la econom ía del E sta ­
do con suplem entos de créditos 
concedidos en 1923 . De Septiem ­
bre a D iciem bre de dicho año pa­
saron de cien millones de pesetas. 
Sup; imida la Ley de contabilidad 
del Estado, la voluntad de unos 
hom bres inaptos e ignorantes, im­
ponía a la trágala los m ayores des­
piltarros.

Las consecuencias de aquel siste­
ma de gobernar em pezam os a to­
carlas bien pronto, por que una 
dictadura que se inició con la cre­
encia de que a los 9 0  días desapa­
recería, encontró en ei Poder me­
dios expeditivos para convertir a 
España en una especie de conejillo  
de indias para realizar toda clase 
de experim entos. Llegaron a decir 
aquellos hom bres que el salvador 
de España habia descubierto la pie­
dra filosofal para transform ar Es­
paña en el pais más dichoso y rico 
del mundo. Y conste que nosotros 
no atacam os la dictadura por siste­
ma ni por ideales partidistas. Lo 
hacem os solo porque el problema 
que tienen hoy planteado los M u ­
nicipios españoles con el 2 0  por 
100  de propios y la elevación de 
los demás im puestos que hacen di­
fícil la vida del pequeño contribu­

yente, es consecuencia de aquellos 
anos en que la Dictadura acom etió 
obras que no guardaban propor­
ción con nuestros m edios económ i­
cos, y que han o n g in a i'o  con el 
tiempo problem as difíciles de resol­
ver. P iT  ’ü demás, la (jpinión que 
represeiioi nuesiru periódico v e lo s  
pr.'b emas políticos, exchisivam en- 
íe politicos. desde un punto de vis­
ta com pletam ente (dojetivo.

¿Q ué pretenderá ahora la direc­
ción de Rentas Pública.s con esa 
disposición que com entainos en es­
te editorial?. Si lo que pretende es 
que desaparezcan los mercados se­
manales o quincenales que se cele­
bran en España, seguram ente que 
lo consigue.

G ravar con una p aten ten  k s  
m odestos agricultores y ganaderos 
que frecuentan esos m ercados, es 
sencillam ente una infamia incalifi­
cable. Y esto se hace en los m om en­
tos más difíciles para la vida del 
pueblo. La vida ha enrarecido en 
los últim os meses cem o consecuen­
cia de la baja de la peseta. El in­
vierno que se avecina será mucho 
más duro que el anterior por la es­
casez de la cosecha. ¿Q ué pr̂  ten- 
den estos fun ’stos gobernantes?. 
Ellos no ?abcn de las miserias y 
privaciones de las ciases trabajad o­
res. E llos ignoran que. el pueblo 
español es ei peor nutrido de EU' 
ropa. Ellos creen que e! com ercio, 
la industria, la agricultura y la ga­
nadería de España guadan relación 
con los tres mi! quinientos mi Iones 
de pesetas del Presupuesto del Es­
tado, y que es fácil si guir apretan­
do el dogal del contribuyente para 
obtener nuevos recursos.

Por espíritu de justicia , y hasta 
de hum anidad, es necesariu trans­
formar el sistema im positivo que se 

's ig u e  en E sp añ a..E i im puesto debe 
guardar proporción con el capital, 
debe ser progresivo, y a ser posi­
ble, único, com o en otros países.

Lo que no se puede adm itir sin 
protesta es ver que cada día recu ­
rre la H acienda a reforzar los ingre­
sos con nuevos im puestos o recar­
gando los excesivos que hoy exis­
ten. Esto puede admitirse en un ré­
gimen absolutista donde la volun­
tad del je fe  del Estado no descan^^ 
sa en la ley, pero no en un pais 
que se dice constitucional y repre.:? 
sentativo .

Algo sobre ei Con­
sorcio Resinero

De la reunión celebrada en Salas 
délos íníanles el día 17 de ag(''-U' 
del año que cursa, nació el pí-rió.dico 
«La Opinión de Castilla'', ¡..rntavo/ 
de los Ayuntamientos para su defen­
sa en contra del odioso impuesto df 1 
20 por 100 de propios.

Plumas más autorizadas (lue la 
mía, han escrito y siguen escribieiak* 
sobre la ilegalidad de- referido im­
puesto, y sobre la ruina que repre­
senta para los Ayuntainienios due­
ños de pinares, si el Estado insiste 
en cobrar los cuatro años últimos 
con arreglo a las visitas de ins'¡)eción 
de que fueron objeto los Ayunta­
mientos por los empleados de Ha­
cienda, y si en lo sucesivo insiste i-n 
querer seguir cobrando dicho im­
puesto.

Poco, apenas nada, podría yo decir 
comparado con los elocuentes artícu­
los que ya han aparecido en «La 
Opinón de Castilla» sobre dicho 20 
por 100; Y  por ello quiero tratar aun­
que muy someramente de otro asun­
to que ami juicio afecta tanto o más 
que aquel impuesto; me refiero al 
(Consorcio Resinero. Por R. D. de 10 
de septiemlire de 1928 se creó en Es­
paña el Consorcio Resinero, y según 
el artículo 29 de dicho R. D. la dura­
ción del Consorcio será de un plazo 
de 20 años.

Anterior ai R. D. antes citado se 
publicó una circular por el Exemo. Sr. 
Gobernador Civil de Burgos citando 
a todos los Ayuntamientos dueños 
de montes para que se presentara un 
representante de los mismos en el 
Gobierno Civil los días señábalos a 
cada uno (estos fueron llamados por 
etapas) y con el fin de que manifes­
taran cuanto creyeran procedente pa­
ra mejor defensa de los intereses (pie 
les esta van encomendados.

Las ojiiniones de los representan­
tes de los Ayuntamientos fueron con­
tradictorias ala creación del Consor­
cio Resinero. Todos, o la inmensa 
mayoría, optaron por seguir con los 
contratos existentes, por creer que 
les sería más beneficioso que no en­
trar en el Consorcio; y no se equivo­
caban al pensar así, puesto que la 
experiencia ha demostrado que los 
Ayuntamientos dueños de pinares 
han obtenido más de un 40 [)or 100 
menos de ingresos del Consorcio que 
lo que venían obteniendo por rema­
tes.

Pero a pesar de las protestas de 
los Ayuntamientos dueños de pina­
res, y a pesar también de no querer 
entrar en el Consorcio la mayoría de 
los fabricantes de productos resino­
sos, el Consorcio se implantó, y ter­
minados ya los contratos que ixistían
a la publicación del R. D. por el que
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■se estableció, los Ayuntamientos ten­
drán que entrar a forciori en tan 
repetido Consorcio.

Dice un párrafo de la circular del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 15 
<le junio de 1928. “Resulta por otra 
l)arte, que ios pneldos dueños de los 
montes no i)artiqipan, en la medida 
que debieran, de los beneficios a ve­
ces cuantiosos provocados por el al­
za en los precios unitarios”.

Y dice en otro párrafo dicha circu­
lar, «Es natural que siendo estos los 
dueños de la materia prima, cuyo va­
lor supone, en la suma de factores 
que componen el coste del proílucto 
elaborado, el coeficiente de mayor 
trascencia. tuvieren derecho a los be­
neficios que sobrepasan de una nor­
mal remuneración de! capital indus­
trial encargado de la explotación de 
aquella materia, y mucho más cuan­
do han llegado a ser muv cuantio­
sos, hasta el extremo de que los .in­
dustriales duplicaran en un solo año 
sus capitales».

Al parecer son dos párrafos bri­
llantes. llenos de amor hacia los Mu­
nicipios dueños (le pinares; y yo pre­
gunto r-;Todo esto, no lo vió el Go­
bierno en la fecha en que dice que 
industriales doblaban en un solo año 
sus capitales? VPorque no se estable­
ció entonces el Consorcio?

Muchas veces protestaron los j)ue- 
blcs, haciendo ver al Gobierno (pie 
no era lógico qué fuertes entidades 
Resineras siguieran pagauílo a 0‘20 
pesetas el pino, por existir contratos 
por largo número de años, mientras 
en algunos pinares se pagaban has­
ta 1‘50 pesetas pino.
• Estas voces se ahogaron en el va­

cío; sin embargo, cuando esas gran­
des empresas se han visto agobia- 
ilas, han acudido al Cíobierno v se­
guidamente se las ha escuchado.con 
,el pretexto de que con ello se prote­
ge la industria nacional.

r.Se trataba de (trear el Consorcio 
• para favorecer a los dueños de mon­
tes o CQ.n otros fines?

Si se trataba de crearle para lo pri-.¿ 
mero debici ver el autor del R. D. que 
los dueños de montes no le (juerian. 
porque no se consideraban favoreci­
dos con su creación, y por consi­
guiente no debió someterle a la san­
ción de S. M. el Rey. Este asunto 
por ser tan trascendental, debió es- 
jierarse a que fuera discutido en las 
Cortes; allí, donde la ^voluntad del 
pueblo hubiera llevado sus represen­
tantes es donde debió nacer; pero así. 
por voluntad del pueblo, no por la 
sola voluntad de un Ministro.

Dice el artículo 348 del Cíltdigo Ci­
vil. que la pro])iedad es el derecho de 
gozar y disponer de una cosa sin 
más limitaciones que las establecidas 
en las leyes; y el articulo 353 de di­
cho Cuerpo legal dice: que la propie­
dad de los bienes dá derecho por ac­
cesión a todo lo que ellos ])roducen.

Según esto, el R. D. creando el 
(mnsorcio Resinero es nulo v sin 
ningún valor, toda vez que priva el. 
derecho a gozar y disponer de la pro- 
[)iedad, ya que la limitación para go­
zar de dicho derecho ha de ser esta­
blecida por una ley, y la ley ha. de 
ser discutida y votada en las Cortes 
según dispone la Constitución del 
Estado; luego la obra de un solo

Ministro no puede derogar una ley 
como es el Código Civil 

Si la propiedad de los bienes da 
derecjio a que todo lo que ellos pro­
duzcan, no deben quedar supeditados 
los dueños de montes a recibir del 
Consorcio Resinero lo que este les 
entregue, deben qm^dar en libertad 
de vender sus productos a quien me­
jor tenga por conveniente, todo me­
nos monopolizar una industria que 
tantos trastornos ha de producir, y 
porque el Monopolio, según el dic­
cionario de la lengua Españrda, es 
tráfico abusivo y odioso, por vender 
exclusivamente una compañía o un 
particular mercaderías (pie deberían 
ser libres. — Utilidad — aprovecha­
mientos exclusivo y abusivo.

Todo Monopolio según el diccio­
nario ('s injusto, pues no se debe dar 
la exclusiva a una entidad como es 
el Consorcio Resinero, i)rivando por 
20 años a ios demás del ejercicio de 
una hidustria que como ciudadanos 
a ella tienen derecho, impidiendo con 
ello toda competencia, trayendo ])or 
consiguienle la baja de las mieras y 
aminorando con ello ios ingresos 
municipales en un 40 por 100.

No solamente ha .de traer perjui­
cios el Consorcio a los Ayuntamien­
tos dueños de montes, pues induda- 
l)lemeníe estos perjuicios repercuti­
rán en un plazo breve en los particu­
lares dueños (le pinares, toda vez 
que sus ])inos ya uo podrán explotar­
los por su cuenta, tendrán (lue entre- 
garlos al Consorcio o dejarles sin re­
sinar; y pueblos que habían construi­
do pequeñas fábricaapara la destila­
ción de sus mieras tendrán que en- 
trar también en el Consorcio o alqui­
lar sus fábricas para otros usos dis­
tintos que el ([ué la¿ constituyeron, 
con graves perjuicios de .sus Intere­
ses.

Hoy en que todos creeinos que el 
Qobicrno del Ilustre Genera! Heren- 
guer ha venido a re.stablecer la nor­
malidad, debemos acudir a ('d pidién­
dole la derogación con urgencia del 
R. 1). de 13 de septiembre de 1928 por 
el ({ue se implantó el Consorcio Resi­
nero, ya que ])ara esto no tiene que 
.es|)erar a que se constituyan las Cor­
tes, pues tratándose de un decreto, y 
de un decreto dado en contra de la 
ley v en contra de ia voluntad de! 
pueblo, i)U(íde derogarse con otro de­
creto, y que siempre sería mucho 
más justo el último que el primero.

E steban  Martínez. 
Q uem ada y Octubre de 1930.

Aguilas Blancas

nina, es más viril y más fuerte que el 
tirano. Este vive un determinado 
tiempo con la salvaguardia de la 
fuerza.'pero al fin y al postre sucum­
be y es arrollado por la libertad.

Pero la Ihbertad es hija de la Re­
volución y nieta de la Tiranía. Hay 
(lue desconfiar dé ciertos parentescos 
por aquello del salto atras que ense­
ña la biología. Los mayores enemi­
gos de la libertad son los que la tie­
nen [)ara todo, como si dijéramos, 
para andar por casa y para ir de vi­
sita. Estos señores ])rivilogiados no 
necesitan de ella para vivir al mar­
gen (le las leyes. Fué una preciada 
herencia de sus antepasados (|ue va 
unida siempie al dinero.

Cuando el hijo de un emperador 
romano le reprochaba al padre la 
creación de un tributo sobre la.s letri­
nas que el pueblo recibióxon justifi­
cada repulsa, se acercaba el sobera­
no a la nariz las monedas diciendo: 
«no huele, no huele». Con esto (|ue- 
ría significar el emperador la omni- 
modad libertad que disfrutaba j)ara 
realizar cuanto quería y se le antoja­
ba. Y como cuando la plebe romana 
reclamaba parte de las tierras con­
quistadas al enemigo y ofrecidas [)or 
el patriciado para hacerles guerrear 
con más entusiasmo, también se ob­
serva como entonces es la tiranía la 
que ha imperado sobre todo pricijuo 
de justicia.

Ahora anda otra vez la libertad pi­
diendo albergue en todos los hogares. 
Encerrada para el'pueblo durante 
siete años de astuta y aprovechada 
dictadura, aparentemente engendra­
da por un general, los secuaces de 
este pretenden enarbolarla en defen­
sa de unos ideales que ellos negaron 
a los que no se sometieron a la \J: P.

Un día caminaba yo por la Puerta 
del Sol acompañado de un amigo. 
ComentábanTos una pantomima cele­
brada por los afectos a aquel régimen 
para demostrar una fuerza de que ca­
recían. vSe acercó un Ambrosio y 
mostrando la insignia de su elevada 
función, nos dijo en tono que no . ad­
mitía réplica: «O sus cayais o sus 
doy un mamporro.» Aquel paleto ha­
bía ido a Madrid costeado con los 
fondos del Municipio. Un estómago 
agradecido es capaz de cualquier bar­
baridad. Le pedimos mil perdones 
para evitarnos pasar en la cárcel una 
temporada. ¡Cuakpiiera. discutía con 
aquellos brutos que para defender el 
régimen disponían hasta de una (‘a- 
rabina!.

C arlos M ariel.
.M adrid y Septiem bre de 1930.

Al socaire de la libertad medra el 
hampón lo mismo que el banquero. 
Envuelta en los pliegues vaporosos 
va la libertad marcha la libertad |jor 
el mundo como una mujer esi)léndi- 
(la que enseñorea su juventud y be­
lleza con la mayor desenvoltura, con 
la más fina gracia y donaire. En el 
santoral cívico es como la patrona 
de todos los pueblos.

En las distintas (épocas de la histo­
ria de la civilización tuvo gestos de 
gallardía, de poseer un sentimiento 
noble y teni{)lado de lo que en si re­
presenta. Por ser precisamente feme-

El Reglamento de Recau­
dación y los Concejales 

de los Ayuntamientos
¿Que porque esa falta de conside­

ración, anteponer una obra hecha 
por los hombres a los mismos hom­
bres?. Por haberlo querido unos po­
cos y tolerarlo los más. Por no te­
ner noción del papel que nos está 
encomendado en la sociedad y el que 
estamos representando. Por que nos 
merecemos el adjetivo de machos, 
cuando se nos ultraja y no responde­
mos aunque sea con coces. Por eso, 
por eso existe un reglamento de re­

caudación tan leonino que inhabilita 
a los concejales de los Ayuntamien­
tos poder ejercer'su misión adminis­
trativa. Por eso es por lo que las Ha­
ciendas locales han quebrado y arras­
tran a la quiebra a la Hacienda na­
cional. Por eso los hombres de buena 
voluntad y criterio, pero algo tímidos 
se retiran de la Administración Mu­
nicipal y los que (]uedan conscienU's 
de sus deberes, consienten sean em­
bargados sus bienes jiarticulares an­
tes que someterse a una disposición 
injusta y arbitraria.

Es muy probalfie (según nos avi­
san) que dentro de ])ocos días em­
barguen a los Concejales del Ayun­
tamiento de San Leonardo por d(4)i- 
tos del impuesto del 20 por 100 de 
propios. El reglamento de recauda­
ción faculta a los Delegados de Ha­
cienda para proceder al embargo de 
los bienes particulares de los Conce­
jales de un Ayuntamiento cuando 
éste tenga débitos con la Hacienda y 
no sean pagados por el munici])io. 
No aclara si esto tendrá lugar cuando 
los débitos del raunid])io no puedan 
pagarsen por haber malversado sus 
fondos ios Concejales,‘O es en todos 
los casos. El Delegado de Hacienda 
de Soria entiende en todos por cuan­
to va a proceder al embargo. ¿Preva­
lecerá su criterio?. Entiendo que no. 
¿Prevalecerá la fuerza?, creo que si. 
Estamos diseminados y nuestras vo­
ces no producen el eco tan fuerte que 
retumbe en el Ministerio de Hacienda 
y tambalee sus paredes. No entamos 
organizados y se ríen de nosotros 
cuando pedimos ipan y justicia!, ¿Qué 
es{>erar cuiindo pidamos algo más?.

En este año al i)oco tiempo de to­
mar posesión del Ayuntamiento de 
San Leonardo los Concejales que 
hoy lo componen, se les reclamó 
14071 pesetas con céntimos por débi­
tos del 20 por 100 correspondiente a 
los años 1926 al 30. Pesaban ya so­
bre el municipio unas 12.000 pesetas 
anuales por contribución y personas 
jurídicas ilesde el año 1914 que se hi­
zo el catastro del monte. La capaci­
dad económica del Municipio no po­
día sostener tanta, carga.

No había en el presupuesto canti­
dad consignada para ello.

Sus representantes, solventes to­
dos, conocedores de sus derechos y 
fieles cumplidores de sus deberes, 
protestaron de tamaño injusticia; se 
dolieran de un mal causado por la 
Dictadura y entonces la Diputación 
de la provincia elevó al ministerio 
de Hacienda las justas quejas de nu­
merosos pueblos. La contestación del 
ministro la conocemos todos, y en 
vista de ello, recurrió la corporación 
de vSan Leonardo al Presidente del 
Consejo. Hasta la fecha no ha habido 
contestación por parte del General 
Berenguer. Ignoramos si nos absol­
verá o seremos ajusticiados. Lá causa 
tiene todos sus pronunciamientos a 
nuestro favor y  apesar de ello dicen 
serán embargados nuestros bienes y 
en licitación pública se venderán.

¿Habrá compradores? Lo veremos: 
pero sepa todo el mundo (jue tene­
mos hijos y a falta de pan les alimen­
taremos con odio hasta que llegue el 
día que en juicio sumarismo sean 
condenados los culpables.

F ran cisco  Miguel.
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Para secundar una A la Ciudad de Salas de los Infantes ¡̂|

ti­

to-

CAMPAÑA
En cumplimiento de la real orden 

del Ministerio de Hacienda de fecha 
d! de marzo último, los inspectores 
de Hacienda están haciendo compro­
baciones y girando liquidaciones 
fantásticas por los impuestos del 20 
por 100 sobre rentas de bienes de pro- 
¡)ios y lo por 100 sobre aprovecha­
mientos forestales, con la consiguien­
te alarma de las Corporaciones mu­
nicipales, ante la imposibilidad de 
soportar semejante carga.

Los Ayuntamientos de las provin­
cias de vSoria, de Madrid y  varias 
otras, han celebrado asamblea con

r

este motivo, designando comisiones 
para que en su nombre y representa­
ción, gestionen ante el Gobierno 
hasta lograr la supresión total de los 
mencionados impuestos.

Si se persiste en la petición tan 
justa, dados los motivos de orden le­
gal, moral y económico en que se 
funda, seguramente será atendida; 
pero si los pueblos perjudicados con 
la agravación de los aludidos im­
puestos no prestan su decidido apo­
yo a tal petición, por justa y legal 
(pie ésta sea, caerá en el vacío y se 
verán los Ayuntamientos obligados 
a soportar la carga hasta llegar la 
hacienda municipal al estado de 
quiebra.

Es paradógico que por el Estatuto 
municipal vigente se suprimieran ios 
indicados impuestos como medio 
indispensable y preciso para com­
pensar los ingresos de que han que­
dado privados los Ayuntamientos, y 
a los dos años de vigencia, su autor 
señor Calvo Sotelo desde el ministe- 
terio de Hacienda, por decreto-ley de 
29 de junio de 1926, restablezca y 
mande exigir de nuevo a los Ayun­
tamientos, a partir de primero de 
julio del mismo año, y más tarde 
agrave su pago por las reales órde­
nes de 22 (ie octubre del citado año 
año y 4 de noviembre de 1927.

Si el decreto-ley y disposiciones 
ministeriales últimamente citados 
fueron dictadas fundándose en que 
la Hacienda del Estado había queda­
do indotada de un sano ingreso con 
la supresión establecida por el artí­
culo 4.” de la ley de 12 de junio de 
1911 y por el apartado A) disposición 
18.'̂  transitoria del Estatuto muníci- 
[>al hoy en vigor, ello se aviene muy 
poco, para convei'tir en estado legal, 
firme y definitivo, el puramente pre­
cario en que actualmente se halla la 
vida municipal, desde el punto de vis­
ta económico, que se dice y reconoce 
en la exposición de motivos que in­
forman el expresado Estatuto muni­
cipal, y por ello la compensación de 
tal ingreso, debió buscarse en otra 
fuente de ingresos, que no llevase a 
la Hacienda local a la ruina de que 
se halla amenazada con las enormes 
cargas que gravitan sobre los presu­
puestos municipales.

Los bienes de propios que consti­
tuyen el patrimonio municipal (y es­
pecialmente ios rústicos) no deben 
ser gravados con impuestos directos 
e indirectos del Estado, toda vez que

Ciudadanos: Esta ciudad que en los faustos de la historia patria ha sa­
bido inm ortalizar con su nom bre una de las más brillantes páginas del 
valor y de la civilidad de sus h ijos, que ante todo y por todo ha desa^ 
rrollado y desarrolla sus actos dentro de los limites de la más correcta 
cortesía, com plem ento de su ciudadanía, será visitada durante los días 
13 al 18 inclusive del corriente m es, por las fuerzas m ilitares que han 
de tom ar parte en las m aniobras que se realizarán, y  espera vuestro 
A lcalde, que dem ostréis una vez más que sois descendientes de aquellos 
preclaros ingenios que supieron inm ortalizar sus iiom bres en aras del 
patriotism o, y que seáis sus cam aradas, en estas tierras en donde e! Cid 
fortaleció su hom bría.

Dispensad a los caballeros m ilitares el sentim iento de vuestra hidalguía.
, Vuestro Alcalde,

Narciso Gárate.

CAFE ESPECIAL - EXPRES - BAR PONT

Hago saber: Durante los días 13.14. 
15, 16. 17 y 18 se celebrarán manio­
bras militares en terrenos pertene­
cientes a los términos de Castrilio. 
Hacinas, Castrovido, Terrazas, Mo­
nasterio y Salas. Aquellos vecinos 
de esta ciudad que tengan ganados 
en los sitios cuyo polígono forman 
los pueblos mencionados, se servirán 
retirarlos los días yxpresa(k)s._ por 
celebrarse los ejercicios de fusileria 
y ametralladoras con cartuchos do 
reglamento debidamente cargados.

Salas de los Infantes 10 de Oc­
tubre de 1930.

El Alcalde.
Narciso Gárate.

• •• •• •• #• • • •

el repartimiento de sus pastos y tie­
rra de labor entre los vcminos de los 
Munici[)ios rurales, es una acción be­
néfica que saca de la miseria y del 
hambre a los hijos del trabajo y con­
tiene la absorción cpie realizan sobre 
el campo las grandes urbes industria- 
le.s, y evita en j>arte los graves con­
flictos sociales en las grandes ciuda­
des, por el excesivo número de obre­
ros que a las mismas afluyen en bus­
ca de trabajo.

Los Ayuntamientos de esta pro­
vincia, dándose habida cuenta de la 
insostenible situación que para mu­
chos Municipios viene a crear las 
comprobaciones y liquidaciones que 
se están girando para el pago de los 
impuestos sobre bienes de rentas de 
propios y aprovechamientos foresta­
les, es indudable que en fecha no le­
jana celebrarán una asamblea en la 
capital de provincia y designarán co­
misiones que gestione ante los Pode­
res públicos la supresión total de di­
chos impuestos; y con ello darán una 
prueba más del verdadero interés y 
cariño que tienen por los intereses 
municipales que les están confiados.

Si la idea lanzada se considera 
aceptable y provechosa para los Mu-

•••9*9**««9*«**«*9*9«*•••*••••••*••••••*9«**99.999•• •• •• •• • • • ! •  •••*•*••■•*•*••••••••» »•••••••B*9«9•••••••■••* *••

njdl)ios, manos a la obra y cuanto 
antes mejor, pues como dicen los in­
gleses. el tiempo es oro,

M arcelo A bad.

NOTICIAS
El lunes, 13 de los corrientes, lle­

garán a esta ciudad las fuerzas expe­
dicionarias que durante seis días han 
de realizar en esta comarca los ejer­
cicios ^correspondientes. Llegarán a 
las 8 de la mañana en tren especial. 
Desde la estación las tropas se diri­
girán formadas a la Plaza de la Cons­
titución a los-acordes de una banda 
militar. Des{>ués se hará la distribu­
ción de la tropa y marcharán al cam­
po donde se verificarán los ejercicios. 
Vendrá tami)ien el capitán general 
de la 6.* Región y los generales Vi­
llegas y Villabrille. Las fuerzas que 
componen la expe'ílición son dos ba­
tallones. uno de San Marcial y otro 
de la Lealtad, con sus respectivos 
coroneles. El total de los jefes y ofi­
ciales suman 40 y el de las tropas y 
clases 652 plazas.

»  «  •
Para asistir a una boda familiar sa­

len el día 13 para la Corte el juez de 
Instrucción don José Spiegelberg^y 
su distinguida y l>ella esposa <loña 
C'onsuelo Buisen.

—También regresan a Madrid, des­
pués de [lasar el verano en esta ciu­
dad los señores del Río (D. Honora­
to) acompañados de sus bellas y sim- 
[)áticas hijas Aurora e Isabel y de su 
hijo Pepito.

—Han pasado unos días en casa de 
los señores de Vicario, su primo don 
Luis Gil de Vicario, catedrático del 
Instituto de Vigo, acompañado de su 
distinguida esposa. Tambiéq pasan 
una temporada con los señores indi­
cados la bella y simpática señorita 
Jacinta Linares.

9  9  4
Han pasado una horas en casa de 

don Felipe Gárate los señores de Ca­
marero (D. Dimas) ilustre magistra­
do y decano de los jueces de Madrid. 

9  9  9
Por error de imprenta se cambió 

el título del editorial del número an­
terior que en vez de poner «El pano­
rama de España» apareció el título 
de «El problema de España».

« 9 9
-------- __ - - ____  Durante los días que la tropa per­

manezca en esta ciudad funcionará 
nuevamente la tómbola en la mismaBOLETIN DE SUSCRIPCION forma que el pasado mes.

«  «  9
■ El domingo próximo día 1,2 del co­

rriente y de 4 a 6 de.su tarde estará
El Ayuntamiento de.................................. ...................... .......................... abierta la estación telegráfica para

efectos del sorteo de quintos.
Partido de ..................................... *........................................................................ —

Provincia d e .....................................Se adhiere a la Campaña v abonará Setci Se engiintii
SEIS PEbETAvS trimestrales para los gastos de propaganda y sostenimien-
* 1 T A TATT A o-rri I \ C onelfiiidehacerlosasientosde-
to de «LA OPINION DE CASTILLA». bidamente se desea saber a que

El Alcalde, Ayuntamientos corresponden los gi­
ros siguientes;

D. P. García (Orduña) 12 pesetas 
I). Valladolid (Beloradif) 6 pesetas 
D. Venancio Santamaría (Briviescai 
6 pesetas, D. Francisco Miguel, tres

Señor Director de «LÁ OPlNlON í)li cA sTlL l.Á » —Salas de los infantes envíos, importantes 65‘70 pesetas.

Lista de donantes

Ayuntamiento de Salas 100 ptas. 
D. Francisco Calvo, 3,00 doña Dáma- 
sa Rojo LOO, D. Luis Benito 1‘00, D. 
Pedro Arévalo LOO, D. Jesús Blan­
co 075, D‘ Ciregoiro Barriuso 5‘00, D. 
Domingo Hernando 5‘00, D." Ciernen- 
tina Santamaría 0‘50, D. Segundo Be­
nito roo, D. José Ortega 0'25, doña 
Valentina Portugal 0‘25, doña Sotera 
Santamaría 0‘25, D. Atanasio del Pino 
0‘50. D. Maximiano Martínez Rojo 
10‘00, D. Lázaro Bueno 0‘25, D. Pe-, 
dro García 0*25. D. Saturnino Alvarez 
roo, D, Angel Alzaga 5*00, D. Federi­
co Calvo TOO, D. Ignacio Ortíz 5*00̂  
D. Aureliano González 1*00, D. Ber­
nardo Barbero, LOO, D. Gaspar Núñex 
0'50, D. Severiaiio Vicente 5*00.— 
Total 149,50.

Se continuará en el próximo nú­
mero.

A L F R E D O  P I N E D A
A B O G A D O  EN E JE R C IC IO

S A L A S  D E  L O S  I N F A N T E S

Ayuntamiento de Madrid



LA  O LIN IO N  D E  C A ST IL L A

T O P I C O  P L A Z A
CONTRA LAS GRIETAS DEL PECHO 

PARA VETERINARIA

POLVOS ANTIDIARREICOS PLAZA
De venta en las principales Farmacias

FARMACIA de FEDERICO PLAZA
_________S A L A S  DE LO S INFANTES

ALMACEN DE PIELES Y LANAS
A R S E N I O  M A R T I N E Z

_______  S A L A S  DE LO S INFANTES

Almacén de Coloniales, Calzado y Alpargatas 
Aguardientes, Vinos y Licores

ESCABECHES Y CONSERVAS DE TODAS CLASES 
Galletas finas y ordinarias de varías marcas

Fábrica de Chocalates, Confitería y Ceras

Jesús Aparicio Rica
______ S A L A S  DE LO S INFANTES

C A S A  O R T I Z
TE J ID O S  Y NO VEDADES

Esta Casa ha recibido un gran surtido en Gamuzas, Gersey 
y demás artículos para la temporada de invierno.

No comprar sin antes visitar esta Casa 
LA DE MAS CONFIANZA

P L A Z A  M A Y O R -S A L A S  DE LOS INFANTES

N A R C I S O  G A R A T E  A P A R I C I O
Ferretería en general, Batería de Cocina, Loza y Cristal 

Camas de hierro, latón y madera - Depósito de los Sommiers «Numancia- 
EXPENDEDOR DE LA UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS 

S A L A S  DE L O S  I N F A N T E S

Almacén de Coloniales y Aguardientes
Cemento, Yeso, Ladriüos, Azulejos, etc. etc.

Tejidos, Confecciones, Paquetería, yu in ca lla  y Perfumería

IMPRENTA, Papelería y Librería
Casa «DE ABAJO »
FUNDADA EL i870 - Telegramas; VIDIJABAJO—Subalternos de Tabacos

S A L A S  DE LOS INFANTES

Agua vegetal Arroyo
ANOS DE E X IT O S  - F a r m a c i a s

C A FE -B A R
Especialidad en Café exprés y Licores de marca

José Marañón
PRACTICANTE 

SALAS DE LOS INFANTES

CONTRA LAS CANAS. l.A MKJOlí Y MAS ANTKH'A Y 
LA LNÍCA J)KL MUNDO QÉ'L TIENE CANADA VARIAS 
-MEDAI.LAS DE ORO EN EXi>OSICiONES NACIONALES

1-: INTERNACIONALES,
D r o g u e r ía s  - DEPOSITO: P r e c ia d o s , se - M A D R ID

¡Ya llegaron........................! directamente de Fábrica los
Géneros de invierno para Traj.es, Gabanes y Pellizas del 
mas depurado gusto. ALTAS FANTASIAS

S A N T I A G O  C A M A R E R O
s A S  T  R E

S A L A S  D E L O S  IN F A N T E S

GRAN PENSION DEL COMERCIO

ANG EL ALZAG A
ESPLENDIDAS HABITACIONES 

Coche propio de la Casa para alquiler
Plaza Mayor - SALAS DE LOS INFANTES

Café Aparicicio
Fábrica de Gaseosas y Agua de Seitz 

Plaza Mayor — Salas de ios Infantes

F . E L I P E  G A R A T E
4

ALM ACEN DE PIELES -  ULTRAMARINOS

Salas de los Infantes

Banco Mercantil
S A N T A N D E R

FUNDADO EL AÑO 1889
déla Astillero, Barruelo de Santullan, BURGOS, Cabezón
l amdo i F n M  Ciudad Rodrigo. Frómista, Giiijuelo, La Bañeza
SA?AS I)F?O S  WFA Reinosa, SALAMANCA. Sahagún,
Valen^da'dVóon Seiayn. Torrelavega. U ngula!

C A P I T A L :  P E S E T A S  16 0 0 0 . 0 0 0
D E S E I V I 5 0 L S A D 0 :  8 . 0 0 0 . 0 0 0
R E S E R V A S :  -  1 3 . 0 0 0 . 0 0 0

S u c u r s a l  de  s a l a s  d e  LO S IN F A N T E S
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S :

CUENTAS CORRIENTES: a la vista 2‘50 % de interés anual. También se 
abren cuentas corrientes en Francos, Liras, Libras, Dólares, etc.

Los Intereses se abonan en 30 de junio y 31 de diciembre.
CUENTAS DE DEPOSITO: A plazo fijo abonando los siguientes tipos 

de interés. .

A tres meses 3 ‘50 — A sets meses 4 o/° — A un año 4‘507o
COMPRA-VENTA DE ORO Y MONEDA EXTRANJERA:
CUENTAS DE CREDITO; Con garantía de firmas y per pignoración de 

valores.
DEPOSITOS DE VALORES: Se admiten para su custodia toda clase de Valores, encar­

gándose del cobro de los intereses.

Caja de ahorros 4 por 100
ción al capital

ORDENES DE BOLSA, DESCUENTOS, GIROS, TRANSFERENCIAS, NEGOCIACIONES 
y en general todas las operaciones de Banca.

CASA “ CAMOTO”
Vinos y Comidas La más conocida y castiza 

SALAS DE LOS INFANTES

M A T R I C U L A D A
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

SALAS I)H LOS INFANTES

T I N T O R E R I A  S E R R A N A
M O N T A D A  CO N T O D A  C L A S E  D E  A P A R A T O S  M O D E R N O S .  L A V A D O  EN S E C O  

P L A N C H A D O  R A P I D I S I M O  A V A P O R  P O R  L A  M A Q U I N A

H O F F - M A N
Lutos en 24 horas —  Seriedad y economía

M A N U E L  G A R C I A
SALAS DE LOS INFANTES

Imurenta. Librería. Objetos de Escritorio v Almacén de Papel y Sobres-Viuda e Hijosde Felipe de A b a jo Y s¡la s ’deTo! Infante,

Ayuntamiento de Madrid




